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VISTO:

El lnforme Técnico Legal N' 091-2022-COV|D19-CENARES/MINSA, de fecha 26 de
setrembre de 2022, emltido por la Dirección de Programacrón. a Dirección de Almacén y
Distribución, la Dirección de Adquisiciones y la Oficina de Asesoría Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Constitución PolÍtica del Perú establece que todos tienen
derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comun¡dad, asÍ como, el
deber de contribuir a su promoción y defensa;

Que, med¡ante Decreto Supremo N' 008-2020-5A, publ¡cado en el D¡ar¡o Oflc¡al "El
Peruano" el 11 de marzo de 2O2O, se declaró la Emergencra Santtaria a nivel nacional por el
plazo de noventa (90) dias calendario, y se dictaron medidas para la prevenc¡ón y control para
evitar la propagación de la COVID-19, la que fue prorrogada mediante los Decretos Supremos
N' 020-2020-5A, 027-2020-5A,031-2020-SA, 009-2021-SA. 025-2021-SA y 003-2022;

Que, la Ley N' 31084, Ley de Presupuesto del Sector Publico para elAño Fiscal 2021,
publicada en el Diario Of¡cial "Ei Peruano" el 06 de d¡ciembre de 2020, dispone en el literal b)
del numeral 61.1 de su artículo 61 que, en el Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2021 se han asignado recursos hasta por la suma de S/ 650 000 000,00 (Seiscientos
cincuenta millones y 00i100 soles), en la fuente de flnanclamrento Recursos por Operaciones
Oficiales de Crédito, para que, a través del Centro Nacional de Abastec¡miento de Recursos
Estratégicos en Salud (CENARES) y la Unidad Ejecutora 001 Administración Central del
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¡nisterio de Salud, se adquiera equipos de protección personal - EPP, medicamentos, otros
sumos médicos y oxígeno medicinal para atender Ia emergencia sanitaria por la COVID-19;

Que, mediante Resolución M¡nisterial N' 1075-2020/MlNSA. del 28 de dic¡embre de
020, se aprobó el Presupuesto lnstitucional de Apertura de Gastos correspond¡ente al año

ñscal2021 del Pliego 011: Maniste¡'io de Salud.

Que, el artículo l del Texto Un¡co Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF (en adelante la
Ley), refiere que su f¡nalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de los
recursos públicos que se invierten y a promover la actuaclón ba,o el enfoque de gestión por
resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se
efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condicrones de precio y calidad, perm¡tan el
cumplim¡ento de los fines públicos;
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Que, a su vez, el numeral 6.1 del artÍculo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Ent¡dad, como destinatario de los fondos públicos

as¡gnados a la contratación;

Que, mediante Memorando N' 730-2021-DP-CENARES/MlNSA, de fecha 23 de
nov¡embre de 2021, la Direcc¡ón de Programación em¡te Especiflcaciones Técnicas actualizadas
para el suminisfo de oxígeno medicinal liquido a nivel nacionall

Que, mediante lnforme de lndagación de Mercado N" 133-2021-UlM-DAD-
CENARES/MlNSA, de fecha 29 de noviembre de 2021, y a partir de lo señalado en el Formato
de Cuadro Comparativo anexo a éste, Ia Unidad de lnvestigación de Mercado de la Direcc¡ón
de Adquisiciones, determina el valor estimado de la contrataclón, segÚn el sigu¡ente detalle:

s/ 257,520.00
lnc.lGV

coNfRAfActóN
DIRECTA

PRECIOS
UNIfARIOS

Que, mediante Certif¡cación de Créd¡to Presupuestario N" 003867-2021 (SIAF 3183),
remitida por la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modern¡zaciÓn, se otorgaron en su
oportunidad los recursos necesarios, en la fuente de financiamiento Recursos por

'Operaciones Oficiales de Crédito, para realizar la contratación antes indicada;

Que, mediante correo electrónico de fecha 30 de nov¡embre de 2021,la Un¡dad de
Ejecución Contractual de la Dirección de Adquisiciones rem¡te a la empresa LINDE PERU

S.R.L., la Orden de Compra N' 001630-2021 por el monto de S/ 257,520.00 (Doscientos

c¡ncuenta y siete mil quinientos veinte y 00/100 soles) incluido IGV;

Que, con fecha 30 de julio de 2022, la en:.pre-sa LINDE PERU S.R.L., de acuerdo a lo
señalado en la Guía de Remis¡ón N'778-0001299, realiza el sum¡n¡stro de oxígeno medic¡nal
líquido al Hosp¡tal Regional Docente Clínico Quirúrgico DanielA¡c¡des Carrión - Junín;

Que, mediante Memorando N' D000254-2022-DG-CENARES/Í\¡INSA, de fecha 23 de
set¡embre de 2022, Ia Dirección General del CENARES, aprueba el exped¡ente de la

Contratación Directa, bajo el supuesto de situación de emergencia por acontecimiento
catastrófico, destinada a la contratación del "Sumiristro de Oxigeno Med¡cinal Liquido para los
establecimientos de salud en el marco de la emergenc¡a por COVID-1q - OC 1630", y se
precisa que dicha contratac¡ón se encuentra incluida en el Plan Anual de Contrataciones para

el Año F¡scal 2022 del CENARES con el número de referencia 261 ;

Que, mediante lnforme Técnico Legal N' 091-2022-COV|Dl9-CENARES/MINSA, de
fecha 26 de setiembre de 2022, se sustenta el trámite de regularización de la contratac¡ón

ba.lo el supuesto de situación de emergencia derivada de acontecimientos
strófcos, destinada al "Suministro de Oxígeno Medicinal Líquido para los establec¡m¡entos
satud en el marco de la emergencia por COVID-1q - OC 1630', por el monto total de
57,520.00 (Doscientos cincuenta y s¡ete mil quin¡entos veinte y 00/100 soles) incluido lGV,

mismo que vence el día 04 de octubre de 2022, pot lo que se encuentra dentro del plazo

contemplado en la normativa que regula la presente contratación;

Que, de conform¡dad con lo establecido en el l¡teral b) del numeral 27.1 del aftículo 27
del Texto tJnico Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto
Supremo N'082-201g-EF, las entidades pueden contratar directamente con un determinado
proveedor, entre otros, ante una s¡tuación de emergencia derivada de acontecimientos
catastróficos, situac¡ones que afecten la defensa o seguridad nacional, situaciones que

supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos anteriores, o de una

emergencia sanitaria declarada por el ente rector del sistema nacional de salud;
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Que, el literal b) del alículo 100 del Reglamento de la citada Ley, aprobado por
Decreto Supremo N' 344-2018-EF, y modificatorias establece respecto a la causal de
s¡tuación de emergenc¡a que "(...) En dichas slÍuaciones. la Ent¡dad contrata de manen
inmediata /os blenes, sery,b¡os en general, consultorias u obras. estictamente necesanbs,

lanto para p¡evenir /os efecfos del evento próximo a producrse. como para atender los
Bqueimientos generados como consecuencia directa del evento producido, sin sujetarse a

-los requ,bifos fomales de la presente noma. Como máx¡mo, dentro del plazo de veinte (20)
días hábiles s¡gulenfes de efectuada la entrega del bien, a la pnmera entrega en el caso de
sum,r,isfros o desde su instalación y puesta en funcionamiento en el caso de b¡enes bajo la
modalidad de llave en mano, o del inicio de la prestaaon del servicio, o del ¡nicio de la
ejecución de la obra, la Entidad regulaiza aquella documentación refeida a las actuaciones
preparatoias, el informe o los informes que contienen e/ sustenfo técn¡co legal de la
Contratac¡ón Directa, la resolución o acuetdo que la aprueba. así como el contrato y sus
reguisltos que, a la fecha de la contratación, no haya sño elaborada, aprcbada o suscnfa,
según conesponda; debiendo en el mismo plazo reg¡strar y publicar en el SEACE los infomes
y la resoluc¡ón o acuerdos antes mencionados. (...)";

Que, mediante Comunicado N' 011-2020 de fecha 26 de abril de 2020 de:
Orientaciones de la D¡recc¡ón Técnico Normativa respecto del alcance de la normativa de
contrataciones en el marco del Estado de Emergencia Nacional, el Organismo Supervisor de
las Contrataciones del Estado señala que: "(...) el brote del Coronavirus (COVID-19),
calificado como pandem¡a por la Organización Mundial de la Salud. y que ha justif¡cado que el
ente rector en salud declare mediante Decreto Supremo N" 008-2020-3A el estado de
emergencia sanitaria a n¡vel nac¡onal, consütuye un acontectmento catastróf¡co a /os efectos
de la nomativa de contmtaciones del Estado, que habil¡ta la aplicación de la causal de
contratac¡ón directa por situación de emergencia, facultando a las Entidades a contratar de
manera inmediata, en el marco de sus competenclas, /os b¡eres. servicios y obns necesanbs
para atender los requerimientos generados como consecuenc¡a d¡recta del evento producido
(...)";

Que, el numeral 1 0.1 del artículo 10 del Decreto de U rgencia N" 0 l 2-2021 , precisa que
los recursos asignados en el marco de lo dispuesto en el literal b) del numeral 61.1. del
artÍculo 61 de la Ley No 31084, para ser ejecutados a través del Centro Nacional de
Abastecimientos de Recursos Estratégicos de Salud, para la aoqursición de oxigeno medicinal
están orienlados a garant¡zar la provisión de oxígeno medicinal a todos los centros de salud,
instalac¡ones de ampliación de la oferta hospitalaria a nivel nacronal y de ser necesario a las
unidades de atención pre-hosp¡talaria, para atender la emergencra san¡taria por la COVID-19;
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Que, el numeral 10.3 del artículo 10 del Decreto de Urgencia N'012-2021, refiere que
las contrataciones previstas en el numeral 10.1 del artículo 10 del referido Decreto de
Urgencia, que se realicen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del artículo 27 del Texto
Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado med¡ante
Decreto Supremo N" 082-201g-EF, y del artÍculo 100 de su Reglamento, aprobado mediante
Decreto Supremo N" 344- 2018-EF y sus modificatorias, se regularizan en un plazo máximo
de cuarenta y cinco (45) días hábiles, cuyo inicio se computa de acuerdo a lo previsto en el
citado Reglamento;

Que, de otro lado, el numeral 101.1 del artículo 101 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF y modificatorias,
señala que la potestad de aprobar contralaciones directas por la causal de s¡tuación de
emergencia es ¡ndelegable;

Que, asimismo, el numeral 101 .2 del artículo 101 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF y modificatorias,
establece que la resoluc¡ón del Titular de la Entidad que apruebe la contratación directa,
requ¡ere obligatoriamente del respect¡vo sustento técnico y legal, en el informe o informes
previos, que contengan la justificación de Ia necesidad y procedencia de la contratación
d¡recta:

Que, en dicho contexto, y dada la justificación expuesta, se configura el supuesto de
contratación directa por la causal de situación de emergencia derivada de acontec¡mientos
catastróficos, para lo cual, la contratación efectuada debe ser regularizada conforme a lo

revisto en la normativa de contrataciones del Estado:

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones, de la Direcc¡ón de Programación, de
la Dirección de Almacén y Distribución y de la Oficina de Asesoría Legal:

De conformidad con lo d¡spuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-201g-EF, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF y sus mod¡ficatorias, la Resolución M¡nisterial
N' 1095-2021-l\illNSA por la cual se designó al Director General del CENARES; y la
Resolución Ministerial N' 907-2021/lVllNSA, mediante la cual se aprueba el Manual de
Operaciones del CENARES;

ARTíCULO 1'.- Aprobar la contratación directa por la causal de s¡tuac¡ón de
emergencia derivada de acontecimientos catastróficos para el "Suministro de Oxígeno
Medicinal Líquido para los establecimientos de salud en el marco de la emergencia por
COVID-1g - OC 1630", con cargo a la Fuente de Financiamiento: Recursos por Operaciones
Oflciales de Créd¡to, conforme al detalle que se ¡ndica en el Anexo adjunto, que forma parte
integrante de la presente Resolución.

ARTICULO 2'.- D¡sponer que la Dirección de Adquisiciones efectúe la publicación de
la presente Resolución Directoral, asi como del Informe Técnico Legal que la sustenta, en el
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, con sujeción a lo establecido en
el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. Asimismo, se dispone que se
verifiquen los plazos de ejecución de la contratación, a efectos que puedan advertir retrasos
injustificados que determinen la aplicación de penalidades en el marco de lo establecido en el
Texto Unico Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, de ser el

Regístrese y comuníquese.
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SE RESUELVE:



ANExo A LA RD N' Y90-zIzz-cENARES/MINSA

s/ 257,520.00
lnc. IGV

Recursos por
operacrones Oficiales

de Créd¡lo
LINDE PERU S.R.L.

Sum¡nistro de
Ox¡geno Medicinal

Liqu¡do para los
establecimientos

de salud en el
marco de la

emergencia por
covrD-19 - oc

1630

30.07 .2022
Hosp¡tal Regional
Docenle Clínrco

úrgico DanielAlcides
Carrión - Junín
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PROVEEDOR DEScRIPcIÓN SUMINISTRO FUENTE DE
F¡NANCIAMIENTO

VALOR ESTIMADO




